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INTRODUCCIÓN 

 

El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino Para las Relaciones 
Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los Convenios 
Internacionales celebrados por las provincias argentinas”  en su aplicación a la provincia 
de Tucumán se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y global 
caracterizado por el progresivo protagonismo internacional de las unidades subnacionales 
de los Estados. Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de actores 
internacionales que incluía, principalmente, a Estados y a Organismos Internacionales, 
este nuevo fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una nueva y particular 
observación del escenario internacional, en el cual los actores tradicionales de dicho 
escenario deben compartir y compatibilizar su accionar con estos nuevos agentes 
internacionales. 

Si bien las unidades subnacionales no son propiamente actores según el Derecho 
Internacional (RODRIGUEZ, 2001), podemos decir, siguiendo a Colacrai y Zubelzú 
(1994:3), que lo son en el sentido amplio de las Relaciones Internacionales, ya que 
mantienen entre sí vínculos de diferente tipo que generan efectos recíprocos y entrelazan 
diferentes sociedades de distintos países. 

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales como no 
gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad en la arena 
internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades de tipo 
subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales pertenecen, o 
incluso, con actores supranacionales. A su vez, en muchas ocasiones, diversas unidades 
subnacionales de un mismo país han conformado “regiones”, a partir de las cuales han 
llevado adelante una activa inserción en el escenario internacional. Este mismo fenómeno 
de creación de “regiones” entre unidades subnacionales de un Estado, se advierte 
también en el ámbito internacional: así, unidades subnacionales de dos o más Estados 
deciden vincularse y crear regiones en base a situaciones, circunstancias, historia y 
pasado, intereses, valores y/ o objetivos percibidos por ellas como comunes y 
compartidos. Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 
internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan constantemente: en 
primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 
propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 
influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que forman 
parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas políticas de 
alcance internacional que dichos Estados lleven adelante. Es decir, las unidades 
subnacionales han descubierto que también ellas pueden tener una world view particular, 
y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo. 
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Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos acerca de cómo 
las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de organización de nuestro 
Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter internacional en los últimos 
tiempos, en especial, con posterioridad a la reforma constitucional del año 1994 que, a 
partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, ha cristalizado un nuevo marco 
jurídico a la actuación internacional de nuestras provincias. En particular, el “Comité de 
Provincias en el plano internacional” del CARI, que fuera creado a fines de 2001 y que es 
dirigido desde su instalación por el Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse en 
un espacio de discusión y elaboración de propuestas y análisis sobre la acción 
internacional de las provincias y regiones argentinas, así como su articulación con el 
gobierno central de nuestro país. 

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto de 
Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por las 
Provincias Argentinas”. Este proyecto tiene como objetivo principal maximizar la 
publicidad, el conocimiento y la divulgación al público y a los medios interesados, del 
accionar externo de nuestras provincias, atento a que el mismo se está volviendo un dato 
de la realidad actual, en particular, a partir de la reforma de la Constitución Nacional, del 
año 1994.  

Este trabajo en particular con la Provincia de Tucumán  se inscribe en el marco del 
mencionado Proyecto y de la realidad descripta. Para su concreción, el Comité de 
Provincias del CARI ha contado con la colaboración de las autoridades de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Internacionales, dirigida por el Cdor. José Vitar.  Por parte del 
Comité de Provincias del CARI, el equipo estuvo integrado por el Embajador Eduardo 
Iglesias, Director del Comité de Provincias del CARI, la coordinadora del Proyecto en la 
provincia, Lic. Mara Toufeksian. Cabe destacar la labor realizada por el Dr. Juan Pablo 
Paniego, integrante del Comité de Provincias,  en lo concerniente a la presentación de la 
propuesta a las autoridades de la mencionada Secretaría y realización de las gestiones 
necesarias para la realización del proyecto.  El entendimiento logrado entre ambas partes 
y sus respectivos equipos de trabajo, ha permitido la exitosa concreción del Proyecto 
emprendido. 

Se destaca, asimismo, que la realización del Proyecto con la Provincia de Tucumán, así 
como con el resto de las provincias argentinas, fue posible gracias al apoyo financiero de 
la empresa Repsol-YPF. 

En lo que respecta al proceso mismo de análisis y digitalización de los convenios 
internacionales celebrados por la Provincia, debemos indicar que para llevar adelante 
dicho proceso se utilizó la Norma Internacional General de Descripción Archivística -ISAD 
(G)- adoptada por el Comité de Normas de descripción de la Unión Europea, en el mes de 
septiembre de 1999, en Estocolmo, Suecia. Su utilización en el presente Proyecto, ha 
buscado garantizar la elaboración de descripciones coherentes y explícitas; facilitar la 
recuperación y el intercambio de información sobre los documentos de archivo e integrar 
las descripciones procedentes de distintos lugares en una base de datos unificada. En 
cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este Proyecto, se realizó un 
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análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las cuales se detallan a 
continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial para identificar la 
unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información relativa al origen y 
custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y Estructura: contiene 
información relativa al objeto y organización de la unidad de descripción; 4) Área de 
Acceso y Utilización: contiene información relativa a la accesibilidad de la unidad de 
descripción, 5) Área de Documentación Asociada: contiene información relativa a aquellos 
documentos que tienen una relación significativa con la unidad de descripción; 6) Área de 
Notas: contiene información especial, y aquella otra que no ha podido incluirse en ninguna 
de las demás áreas; y 7) Área de Control de la Descripción: contiene información relativa 
al cómo, cuándo y quién ha elaborado la descripción archivística. 

Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en consideración el 
período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del artículo Nº 124 en la 
Constitución Nacional mediante la reforma constitucional. 

Por último, al final del trabajo se han incorporado una serie de conclusiones en donde se 
refleja la experiencia adquirida a lo largo del mismo, así como ciertas particularidades 
observadas en el accionar externo de la Provincia expresadas en los instrumentos 
jurídicos celebrados por la misma con distintos actores del escenario internacional. 
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FICHA Y DECLARACION ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA Y 
EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN. LEY 8140. DECRETO 
PROMULGATORIO. 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

 

2. ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A) Ley 8146. 
B)- Decreto Promulgación 3 de diciembre 
de 2008. 

1.2 Título Declaración entre el Gobierno Regional de 
Antofagasta y el Gobierno de la Provincia 
de Tucumán 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 20 de noviembre de 
2006. 

Aprobación de la ley: 20 de noviembre de 
2008. 

Promulgación Decreto: 3 de diciembre de 
2008. 

Publicación Boletín Oficial: 19 de diciembre 
de 2008. 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 03 (tres) carillas hoja A 4 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán. 

Gobierno Regional de Antofagasta 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
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3. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

Constitución Provincial  

2.3 Historia Archivista  Expediente N° 154/2008 (Legislatura 
Provincial) 

Boletín Oficial N° 296937 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  La Provincia de Tucumán y el Gobierno 
Regional de Antofagasta, declaran que 
tienen intereses y objetivos comunes 
relacionados con el servicio de fomento del 
desarrollo del comercio transnacional entre 
las PyMES productoras y 
comercializadoras del Trópico de 
Capricornio.  

Declaran su interés en fomentar el 
desarrollo del comercio transnacional entre 
PyMES productoras y comercializadoras de 
la región. A tales fines acuerdan 
confeccionar un plan de trabajo conjunto en 
función de las necesidades de cada región. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley N° 8146: 02 (dos) artículos. 

Decreto03/12/08: decreta 

Convenio: Tìtulo – Las Partes manifiestan 
su voluntad – Declaración: 1) De las Partes 
que suscriben el Protocolo; 2) Las Partes: 
Declaran; Acuerdan: 05 (cinco) artìculos – 
Firmas  
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4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobierno de la Provincia de Tucumán 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Tucumán 

 - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán 

- Área de Leyes y Decretos Provincia de 
Tucumán 

- Gobierno de Provincia de Tucumán 

http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán  
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6. ÁREA DE NOTAS 

 

7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2010 

 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich  Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Marcela Hernando Perez  Intendenta Regional de 
Antofagasta  

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán   

República de Chile Antofagasta   

 

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de Tucumán  

Intendencia Regional de Antofagasta 

 

NI 8\46 

 

PL. 154/2008.- 

 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de LEY: 

 

Artículo 1°.- Apruébase la Declaración suscripta entre el Superior Gobierno de la Provincia 
de Tucumán de la República Argentina, y el Gobierno Regional de Antofagasta, de la 
República de Chile, del 20 de Noviembre de 2006. 

Art. 2°.- Comuníquese. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura dr la Provincia de Tucumán, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil ocho. 

REGINO NESTOR AMADO 

VICEPRESIDENTE 10 

NC. de la PRESIDENCIA 

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN 

REGISTRADA BAJO EL N° 8.146.- 

San Miguel de Tucumán; Diciembre de 2008.- 

Promúlguese como Ley de la Provincia, conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la 
Constitución Provincial, cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese en el Registro Oficial de Leyes y Decretos.- 
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DECLARACION ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA y EL 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

 

El Gobierno de la Región de Antofagasta, representado por su Intendenta, Dra. Marcela 
Hernando Pérez y el Gobierno de la Provincia de Tucumán, representado por su 
Gobernador, CPN José Jorge Alperovich, manifiestan la voluntad de constituir un ámbito 
de gestión común con el propósito de generar asociatividad Interempresarial local y 
transfronteriza con fines de complementariedad económica con miras a la 
comercialización de productos en mercados constituidos por las regiones participantes. 

 

DECLARACION 

 

1. DE LAS PARTES QUE SUSCRIBEN EL PROTOCOLO 

1.1.- El Gobierno de la Provincia de Tucumán es representado por la figura de su 
Gobernador, CPN José Jorge Alperovich, quien es la autoridad ejecutiva con 
representación legal para suscribir convenios, acuerdos y contratos, por lo que, en 
ejercicio de las competencias y atribuciones otorgadas, acude a la firma del presente 
documento. 

1.2.- El Gobierno Regional de Antofagasta es representado por la figura de su Intendenta 
Regional, quien, de conformidad con lo establecido por el Decreto Supremo N° 262 del 
Ministerio del Interior de fecha 11 de marzo del 2006, es la autoridad ejecutiva con 
representación legal para suscribir convenios, acuerdos y contratos que celebre el 
Gobierno Regional Antofagasta, por lo que, en ejercicio de las atribuciones otorgadas, 
acude a la firma del presente protocolo específico, al contar con la capacidad jurídica 
reconocida para ejercer derechos y contraer obligaciones. 

 

2. DE LAS PARTES 

Los Gobiernos Intermedios anteriormente mencionados declaran: 

Que  tienen intereses y objetivos comunes relacionados con el servicio de fomento del 
desarrollo del comercio transnacional entre las PyMEs productoras y comercializadoras  
llamado "Corredor del Trópico de Capricornio". 

Que, en función de su naturaleza y objetivos, están llamados a desempeñar un papel 
fundamental en el apoyo para desarrollo del comercio fronterizo entre las PyMEs del área 
que les compete. 
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ACUERDAN 

 

PRIMERO: El objetivo al cual se ajustará la presente declaración de cooperación, será el 
bien público destinado a generar el servicio de fomento del desarrollo del comercio 
transnacional entre las PyMEs productoras y comercializadoras de la región. El objetivo 
abarca aspectos tales como el conocimiento de:  

. Los productos y productores, con sus características y volúmenes reales y 
potencialidades de exportación, así como problemas enfrentados. 

. Los productos demandados y demandantes hacia los que se requiere actuar con todas 
sus fortalezas y debilidades. 

. Las normas y procedimientos existentes en cada parte para operaciones de comercio 
exterior. 

. La amplia gama de servicios para el comercio exterior existentes o faltantes, señalando 
ventajas y fortalezas y debilidades. 

. Las normas y procedimientos existentes en cada parte para operaciones de comercio 
exterior. 

. La amplia gama de servicios para el comercio exterior, existentes o faltantes, señalando 
ventajas y fortalezas, carencias y potencialidades. 

 

SEGUNDO: Se establecerá un Programa de Trabajo en función de los requerimientos de 
cada jurisdicción, con el objeto de actuar con oportunidad y pertinencia en forma conjunta. 

 

TERCERO: Los Gobiernos Intermedios participantes acuerdan designar como 
coordinadores del presente protocolo a los profesionales que se identifican a 
continuación: 

.Gobierno Regional Antofagasta: Patricia Mujica Silva, Profesional Directivo e Integrante 
del Equipo de la Unidad de Relaciones Internacionales. 

.Gobierno de la Provincia de Tucumán: Ing. Agr. José Manuel Paz, Ministro de Desarrollo 
Productivo. 

 

CUARTO: El presente protocolo se constituirá como un convenio marco, y su duración 
estará sujeta al desarrollo del Programa de Trabajo oportunamente presentado. 
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QUINTO: Se extiende el presente convenio a los 20 días del mes de Noviembre de 2006, 
en dos ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada una de las 
partes involucradas. 

 

"1983-2008 25 AÑOS DE DEMOCRACIA EN ARGENTINA" 
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FICHA Y LEY 7149 APROBATORIA DE  CONVENIOS CON LA II REGIÓN DE CHILE 
(1997 Y 1998).  

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

8. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A) Ley Nro. 
7149. B) Decreto promulgatorio de fecha 
23 de julio 2001. 

1.2 Título Convenio Suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Tucumán, a través del 
Ministerio de la Producción, y la II Región 
de Chile por medio de la Secretaría 
Regional Ministerial 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 10 de septiembre de 
1998. 

Aprobación de la ley: 10 de Julio de 2001. 

Promulgación Decreto: 23 de Julio de 2001 

Publicación Boletín Oficial: 08 de Agosto de 
2001 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 02 (dos) carilla hoja A4. 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán, 
Ministerio de la Producción. 

Gobierno Regional II Región de Chile – 
Consejo Regional  

2.2 Historia Institucional / Reseña Art. 124 CN. 
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9. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

Bibliográfica  Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

2.3 Historia Archivista  Expte. Nro. P.L. 43-6/01 (Legislatura 
Provincial) 

Boletín Oficial 08 de agosto de 2001 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  En el marco del convenio suscripto en el 
año 1997, para dar continuidad al mismo, 
las partes acuerdan: 

- Que los productos de Tucumán tendrán 
tarifas preferenciales en los Puertos de 
Antofagasta para su comercialización al 
exterior.  

- Propiciar el intercambio turìstico y social 
entre las partes 

- Iniciar acciones ante Cancillerias para 
lograr se Habilite el Paso de Aguas 
Calientes como paso internacional   

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley N° 7149: 02 (dos) artículos.  

Decreto 23 de julio de 2003: Decreta 

Convenio: Título- Las Partes Acuerdan – 
Temas desarrollados – Se acuerdan: 06 
(seis) puntos - Firmas 
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10. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

11. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales)  

- Secretaría de Relaciones Internacionales. 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán  

- Area de Leyes y decreto de la Provincia 
de Tucumán. 

- Gobierno de la Provincia de Tucumán: 
http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/  

 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio Suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Tucumán, a través del 
Ministerio de la Producción, y la II Región 
de Chile del 12 de septiembre de 1997 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de Tucumán 
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ÁREA DE NOTAS  

 

12. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2010 

 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

Franco A. Fogliata  Ministro de la Producción 
del Gobierno de Tucumán 

Pedro Valdez Peñalillo  Secretario Ejecutivo 
Consejo Regional de 
Antofagasta 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

 

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán  Ministerio de la 
Producción 

República de Chile II Región  Consejo Regional 
de Antofagasta 

 

 

 

 

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

 

Autoridad  

Ministerio de la Producción de Tucumán – Argentina 

Consejo Regional de Antofagasta - Chile 

 

 

 

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  
1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A) Ley Nro. 

2641. B) Decreto promulgatorio de fecha 
23 de julio 2001. 

1.2 Título Convenio Suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Tucumán, a través del 
Ministerio de la Producción, y la II Región 
de Chile 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 12 de Septiembre de 
1997. 

Aprobación de la Ley: 10 de Julio de 2001. 

Promulgación Decreto: 23 de Julio de 2001 

Publicación Boletín Oficial: 08 de Agosto de 
2001 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 01 (una) carilla hoja A4. 
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ÁREA DE CONTEXTO 

 

 

2. ÁREA DE CONTENIDO  

 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán, 
Ministerio de la Producción. 

Gobierno Regional II Región de Chile, 
Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista  Expte. Nro. P.L. 43-6/01 (Legislatura 
Provincial) 

Boletín Oficial 8 de Agosto 2001 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial. 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  

Acuerdo entre el Gobierno de Tucumán y la 
II Región de Chile con el propósito de 
diseñar una estrategia que permita 
desarrollar las fortalezas de las partes para 
lograr niveles crecientes de comercio vía 
los Puertos del Pacífico.- 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley N° 7149: 02 (dos) artículos.  

Decreto Promulgatorio 23 de julio de 2003 

Convenio: Título- Las Partes – 
Declaraciones – Firmas.  
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3. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

4. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia  de Tucumán 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales)  

- Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán  

- Area de Leyes y decreto de la Provincia 
de Tucumán. 

- Gobierno de la Provincia de Tucumán: 
http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/  

 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Convenio firmado entre Gobierno de 
Tucumán y II Región de Chile del 10 de 
septiembre de 1998.  

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán  
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ÁREA DE NOTAS  

 

5. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2010 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

 

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

Franco A. Fogliata  Ministro de la Producción 
del Gobierno de Tucumán 

Gastón Viveros   Secretario Regional 
Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones. II 
Región de Chile. 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

 

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán  Ministerio de la 
Producción 

República de Chile II Región  Secretaria Regional 
Ministerial de 
Telecomunicaciones 
y Transporte 

 

 

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

 

Autoridad  

Ministerio de la Producción de Tucumán – Argentina 

Secretaria Regional Ministerial de Telecomunicaciones y Transporte de la II Región - 
Chile 

 



  21

 



  22

 



  23

 



  24

 

FICHA Y CONVENIO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN Y COMPAÑÍA PORTUARIA 
MEJILLONES S.A. LEY 8144 Y DECRETO PROMULGATORIO 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

13. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

14. ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A) Ley Nro. 
8144. B) Decreto de Promulgación fecha 
02 de diciembre de 2008. 

1.2 Título Convenio entre el Gobierno de la Provincia 
de Tucumán y la Compañía Portuaria 
Mejillones S.A. 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 21 de noviembre de 
2006. 

Aprobación de la ley: 20 de noviembre de 
2008. 

Promulgación Decreto: 02 de diciembre de 
2008. 

Publicación en Boletín Oficial: 10 de 
diciembre de 2008. 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio 04 (cuatro) carillas hoja A4. 
Ley 06 (seis) carillas hoja A4.- 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la provincia de Tucumán 

Compañía Portuaria de Mejillones S.A. 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  
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15. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

 

 

 

 

2.3 Historia Archivista  Expte. N° 157 – CPE- 06 (Legislatura 
Provincial) 

Boletín Oficial Nro. 26930 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  La Compañía Portuaria Mejillones S.A. de 
la Región de Antofagasta se compromete a 
otorgar a la Provincia de Tucumán 2.5000 
m2 dentro del Puerto, para ser utilizada 
como depósito de cargas en tránsito, sin 
costo alguno, cuando las mercaderías 
tengan por origen o destino alguna 
localidad de Tucumán, y que sean 
descargadas en ese puerto. Tiene una 
validez de 60 meses desde su suscripción. 
El Gobierno de Tucumán se obliga a una 
serie de prestaciones relacionadas con el 
desarrollo de actividades de exportación. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley N° 8.144 02 (dos) artículos.  

Decreto  2 de diciembre de 2008: Decreta 

Convenio: Título – Considerandos – 14 
(catorce) Cláusulas - Firmas 
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16. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 
 

 

17. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

 
Gobernación de la Provincia de Tucumán 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales)  

- Secretaría de Relaciones Internacionales. 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán  

- Area de Leyes y decreto de la Provincia 
de Tucumán. 

- Gobierno de la Provincia de Tucumán: 
http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/  

 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán  
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18. ÁREA DE NOTAS  

 

19. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar  

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Septiembre de 2010 

 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

 

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich  Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Ricardo Raveau Ceardi  Gerente General Compañía 
Portuaria Mejillones S.A. 

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

 

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán   

República de Chile Antofagasta  Compañía Portuaria 
de Mejillones 

 

 

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

 

Autoridad  

Gobernación de Tucumán  

Gerencia General Compañía Portuaria Mejillones S.A. 

 

 

PL. 153/2008.- 

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de 

LEY: 

Artículo 10.- Apruébase el Convenio entre el Superior Gobierno de la Provincia de 
Tucumán de la República Argentina, y la Compañía Portuaria Mejillones S.A. (Puerto 
Angamos) de la República de Chile, firmado el21 de Noviembre de 2006. 

Art. 20.- Comuníquese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Tucumán, a 
los veinte días del mes de noviembre del año dos mil ocho. 

 

REGINO NESTOR AMADO 

VICEPRESIDENTE 1° 

NC. de la PRESIDENCIA 

H. LEGISLATURA DE TUCUMAN 

REGISTRADA BAJO EL N° 8.144.- 

San Miguel de Tucumán; Diciembre 2 de 2008.- 

 

Promúlguese como Ley de la Provincia, conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la 
Constitución Provincial, cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese en el Registro Oficial de Leyes y Decretos.- 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN 

y 

COMPAÑíA PORTUARIA MEJILLONES S.A. 

CONVENIO 

" 

Entre el Gobierno de la Provincia de Tucumán, Argentina, representado en este acto por 
el Sr. Gobernador de la Provincia de Tucumán, Contador Sr. José Jorge Alperovich, con 
domicilio en calle 25 de Mayo N° 90, (4000) San Miguel de Tucumán, Tucumán, 
Argentina, en adelante la Provincia de Tucumán, por una parte; y por la otra parte 
Compañía Portuaria Mejillones S. A., en adelante Puerto Angamos, representada por su 
Gerente General Ingeniero Sr. Ricardo Raveau Ceardi, con domicilio en Av. Longitudinal 
5500, Mejillones, 11Región, Chile, convienen en celebrar el presente Convenio que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Puerto Angamos se compromete a otorgar a la Provincia de Tucumán una 
superficie de 2.500 m2 (dos mil quinientos metros cuadrados) descubiertos, dentro de la 
denominada explanada intermedia, en una sector a ser determinado por Puerto Angamos, 
durante un período máximo de 90 (noventa) días corridos, para ser utilizada como 
depósito de cargas en tránsito, sin costo de almacenamiento, única y exclusivamente para 
aquellas cargas en tránsito que tengan como origen o destino alguna localidad en la 
Provincia de Tucumán y que requieran ser descargadas o embarcadas en Puerto 
Angamos, en adelante también el "Area". En adición a la facilidad arriba indicada, dichas 
cargas en tránsito podrán ubicarse en cualquier área diversa que Puerto Angamos 
determine según conveniencia operacional, y dicha permanencia, aunque se trate de 
otras áreas en sus recintos, estará exenta del cobro de almacenaje o acopio. 

 

SEGUNDA: Todas las superficies mencionadas no se considerarán bajo arriendo, p. cario 
ni comodato, sino simplemente como áreas donde Puerto Angamos permite a los 
exportadores o importadores de la Provincia de Tucumán un almacenamiento portuario 
gratuito. 

 

TERCERA: Las condiciones anteriores operarán en el marco de las restricciones de 
tiempo que impone la Aduana de Chile para las cargas en tránsito en Zonas Primarias 
Portuarias, así como las condiciones de manejo y seguridad que regulan las autoridades 
bioambientales de Chile, la Dirección General del Territorio Marítimo de Chile y/u otras. 
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CUARTA: Alcanzado el plazo de permanencia de 90 (noventa) días corridos u otro menor, 
no mayor, autorizado por la Aduana de Chile, la carga se presumirá en abandono y todos 
los gastos por permanencia desde tal momento, resguardo, movilizaciones, etc., serán por 
cuenta de los exportadores o importadores, sus representantes y de la carga. Si los 
exportadores o importadores de la Provincia de Tucumán o sus representantes, lograsen 
prórrogas aduaneras para permanecer con su carga en Puerto Angamos, luego de 
cumplidos los 90 (noventa) días corridos iniciales, o cualquier plazo menor determinado 
por la Aduana de Chile, los exportadores o importadores y la carga quedarán afectos, 
durante dicha prórroga, u otras posteriores, al cobro de almacenamiento o acopio, según 
las tarifas que señale el Libro de Tarifas públicas de Puerto Angamos. 

Cuando se trate de cargas que, por su naturaleza, llegasen a significar un riesgo 
ambiental o un peligro para las personas o para otras cargas, Puerto Angamos tendrá el 
derecho de enajenarlas e instruir su retiro, en cualquier momento, en coordinación con la 
Aduana de Chile y con los organismos chilenos del caso, siendo todos los costos 
administrativos y operativos que ello involucre de cargo del exportador, importador o de 
sus representantes. 

 

QUINTA: Debido a las características funcionales de Puerto Angamos, las cargas 
amparadas bajo este Convenio son la carga fraccionada, la carga en contenedores y la 
carga de proyecto o maquinaria. No se incluyen en este Convenio las cargas a granel, así 
como tampoco las cargas peligrosas y/o con codificación IMO.  

 

SEXTA: Puerto Angamos funciona bajo la modalidad de mono-operador, por lo que todos 
los servicios de recepción, despacho, porteo, movilización de carga, embarque, descarga, 
muellaje a la carga y otros, con sus respectivos controles, los realiza Puerto Angamos por 
sí o a través de terceros designados por Puerto Angamos. Los servicios portuarios, tales 
como movilizaciones, porteos, embarques, descargas y otros, quedan sujetos a los cobros 
que señala el Libro de Tarifas público de Puerto Angamos, disponible en la página web: 
www.puertoangamos.cl y que es actualizado año a año. No obstante, Puerto Angamos 
podría cobrar, a su propio criterio, tarifas menores a aquéllas del Libro de Tarifas público 
por algunos de los servicios de movilización u otros, en aquellas oportunidades en que así 
lo estime. 

 

SEPTIMA: La Provincia de Tucumán cumplirá cabal y oportunamente con las siguientes 
obligaciones: 

a) Velar por que los usuarios del Area la Litilicen exclusivamente para el desarrollo de las 
actividades de comercio exterior con sujeción a las normas pertinentes. 
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b) Efectuar las gestiones necesarias, a través del Ministerio de Desarrollo Productivo u 
organismo dependiente del mismo, en favor de los importadores o exportadores de la 
Provincia de Tucumán, para la obtención de las autorizaciones pertinentes y de la entrega 
de la información necesaria para la utilización de las franquicias a la carga que éstos 
transporten, según lo estipula el presente Convenio. De igual forma, el referido Ministerio 
u organismo dependiente del mismo, hará responsable a los exportadores o importadores, 
según corresponda, de todo caso fortuito y de cualquier daño que éstos causen por hecho 
o por culpa de su personal o sus visitas a Puerto Angamos, respondiendo por ello de 
culpa levísima; así como de mantener el área en buen estado de aseo y conservación, 
efectuando a costo de dichos usuarios las reparaciones locativas necesarias para 
mantener el Area en buen estado. No realizar alteraciones o cambios sustanciales en el 
Area, sin previa autorización por escrito de Puerto Angamos. Los cierres, pavimentación, 
iluminación y otras obras que la Provincia de Tucumán pudiese ser autorizada a realizar, 
así como los consumos, serán costeados por la Provincia de Tucumán, siendo su 
ejecución de su exclusiva responsabilidad. Dichas obras deberán resultar arquitectónica, 
estructural y ambientalmente armónicas con las edificaciones existentes en el puerto. 
Toda mejora realizada por la Provincia de Tucumán quedará en beneficio del inmueble sin 
que ésta pueda exigir compensación o indemnización alguna, no obstante el derecho de 
Puerto Angamos de exigir su retiro al término del presente Convenio. 

d) Permitir la inspección del Area por parte del personal de Puerto Angamos. 

e) Velar por el cumplimiento de las normas legales, administrativas, de seguridad y 
prevención de riesgos, reglamento de usuarios y otras similares que implemente Puerto 
Angamos. 

f) No ceder, a cualquier título, el derecho conferido por el presente Convenio. 

El incumplimiento o cumplimiento tardío o parcial de cualquiera de las obligaciones 
precedentemente señaladas u otras establecidas por el presente Convenio, habilitarán a 
Puerto Angamos para poner término al presente Convenio y para solicitar las 
indemnizaciones de perjuicios procedentes. 

 

OCTAVA: Puerto Angamos no será responsable de ningún deterioro o perjuicio  que 
experimente la Provincia de Tucumán, los exportadores o importadores, sus 
representantes, personal, dependientes o incluso la carga que éstos transporten, con 
ocasión de incendios, inundaciones, terremotos u otras eventualidades acaecidas en el 
Area. 

 

NOVENA: El presente Convenio tendrá una vigencia de 60 (sesenta) meses, contados 
desde el día 21 de noviembre de 2006 y podrá ser renovado por igual período de tiempo, 
previo acuerdo escrito de ambas partes. 
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DECIMA: En el caso de cualquier discrepancia en la aplicación de este Convenio, las 
partes harán sus máximos esfuerzos por llegar al más pronto entendimiento. Si, a pesar 
de ello, tal entendimiento no resultase posible, las partes acuerdan someter toda 
diferencia, conflicto, cuestión o dificultad entre éstas con ocasión de la validez, nulidad, 
resolución, interpretación, extensión, aplicación, cumplimiento o incumplimiento del 
presente Convenio, o bien, por cualquier otra causa que se relacione directa o 
indirectamente con el mismo, al conocimiento y resolución por un árbitro arbitrador, en 
forma breve y sumaria, sin forma de juicio, en única instancia, en contra de cuyas 
resoluciones no procederán recursos de ninguna naturaleza, a los cuales las partes 
enuncian expresamente en este acto, a excepción de los recursos de aclaración o 
interpretación, el recurso de rectificación o enmienda y el recurso de queja, renunciando 
desde ya a cualquier otro fuero o jurisdicción o inmunidad de jurisdicción. Ningún árbitro 
que se designe se inhabilitará por el hecho de haber conocido de alguna materia objeto 
este compromiso y dictado sentencia árbitro deberá ser designado de común acuerdo 
entre las partes y, a falta de este cuerdo, las partes se someterán a lo dispuesto por el 
Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santiago A.G., cuyas 
disposiciones constan en la escritura pública de fecha 10 de Diciembre de 1992, otorgada 
en la Notaría de Santiago de don Sergio Rodriguez Garcés, modificada por escritura 
pública de fecha 18 de Agosto de 1993, otorgada en la Notaría de Santiago de don Raúl 
Undurraga Laso y posteriores modificaciones que, formando parte integrante de esta 
cláusula, las partes declaran conocer y aceptar. En este evento, las partes confieren 
mandato especial e irrevocable a la Cámara de Comercio de Santiago A.G., para que 
proceda a designar al Tribunal Arbitral, en calidad de árbitro arbitrador. El arbitraje se 
llevará a cabo en Santiago de Chile.  

 

DECIMA PRIMERA. Para los efectos del presente Convenio, los domicilios de las partes 
serán aquellos señalados en la comparecencia. 

 

DECIMA SEGUNDA: Las partes podrán rescindir de común acuerdo el presente 
Convenio, conviniendo que todo daño o perjuicio que esto cause a los importadores o 
exportadores, producto de compromisos asumidos durante la vigencia del mismo, serán 
de exclusiva y total responsabilidad de la Provincia de Tucumán. 

 

DECIMA TERCERA: Este Convenio se rige por las leyes de la República de Chile. 

 

DECIMA CUARTA: Se firman dos ejemplares del mismo tenor y fecha, en Mejillones, 
Chile, con fecha 21 de noviembre de 2006. 
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FICHA Y ACUERDO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO PARA LA 
INVERSION EXTRANJERA Y LA COLABORACION ECONOMICA DE CUBA Y LA 
PROVINCIA DE TUCUMAN.  
 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

20. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

21. ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán-A)- Resolución 
N° 56/2004 del Ministerio para la Inversión 
Extranjera y la colaboración Económica de 
Cuba. 

1.2 Título Acuerdo de Cooperación entre el Ministerio 
para la Inversión Extranjera y la 
colaboración Económica de la República 
de Cuba y la Provincia de Tucumán  

1.3 Fecha (s) Firma del convenio: 5 de Agosto de 2004 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio: 02 (dos) carillas, hoja A4. 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán 

Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica, República de 
Cuba 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista   

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial. 
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22. ÁREA DE CONTENIDO  

 

23. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

 

 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  Acuerdo entre la provincia de Tucumán y el  
Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica de la República 
de Cuba a los fines de realizar programas, 
proyectos y acciones que propendan al 
desarrollo económico y social de ambas 
partes. A tales fines se suscribirán 
acuerdos específicos entre las partes 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Convenio: Título – Las partes acuerdan: 09 
(nueve) cláusulas – Firmas. 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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24. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

25. ÁREA DE NOTAS  

 

26. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto 2010 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich   Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Raúl Taladrad  Viceministro de Inversión 
Exterior y Colaboración 
Económica de la República 
de Cuba 

 

 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

CARI (Consejo Argentino de Relaciones 
Internacionales) 

 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

República de Cuba   Ministerio de 
Inversión Exterior y 
Colaboración 
Económica 
(MINVEC) 

República de 
Argentina 

Tucumán   

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

 

Autoridad  

Gobernación de Tucumán 

Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica de la República de 
Cuba 
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FICHA Y PRIMER ACUERDO ESPECIFICO DERIVADO DEL ACUERDO DE 
COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO PARA LA INVERSION EXTRANJERA Y LA 
COLABORACION ECONOMICA DE CUBA Y LA PROVINCIA DE TUCUMAN. 

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

27. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

28. ÁREA DE CONTEXTO 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Tucumán.  

1.2 Título Primer Acuerdo Específico derivado del 
acuerdo de Cooperación entre el Ministerio 
para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica de la República 
de Cuba  y la Provincia de Tucumán de la 
República Argentina  

1.3 Fecha (s) 20 de octubre de 2004 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Acuerdo: 04 (cuatro) carillas hoja A4. 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán 

Ministerio para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica de Cuba 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista   

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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29. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

30. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

 

 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  Se trata del primer acuerdo específico 
derivado del Acuerdo  de Cooperación 
suscripto por las mismas partes el 5 de 
agoto de 2004. En este se identifican las 
áreas iniciales de cooperación  entre 
ambas partes: fortalecimiento local, salud, 
salud ambiental, políticas sociales, 
educación, cooperativas, deportes y 
turismo.  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Acuerdo: Título- Las Partes acuerdan: 04 
(cuatro) cláusulas - Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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31. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

32. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Agosto de 2010 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich  Gobernador de la Provincia 
de Tucumán 

Marta Lamas Morales  Ministra de Inversión 
Extranjera y la Colaboración 
Económica de la República 
de Cuba 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  - Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

-  CARI (Conejo Argentino de Relaciones 
Internacionales) 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Acuerdo de Cooperación entre el Ministerio 
para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Económica de la República 
de Cuba y la Provincia de Tucumán 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán   

República de Cuba   Ministerio para la 
Inversión Extranjera 
y la Colaboración 
Económica 

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de Tucumán 

Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica 
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FICHA Y CONVENIO ENTRE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN Y LA 
COMPAÑÍA ESTATAL DE GOBIERNO DE ESPAÑA “EXPANSION EXTERIOR S.A.”. 
LEY 6900. 

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

33. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

 

ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A)- Ley 6900. 
B)- Decreto de promulgación de fecha 25 
de septiembre de 1998.  

1.2 Título Convenio entre el Gobierno de la Provincia 
de Tucumán y la Compañía Estatal del 
Gobierno de España “Expansión Exterior 
S.A.” 

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 22 de junio de 1998. 

Aprobación de la ley: 07 de septiembre de 
1998. 

Promulgación por Decreto: 25 de 
septiembre de 1998 

Publicación en Boletín Oficial: 05 de 
octubre de 1998 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 04 (cuatro) carillas hoja A4 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán.  

Expansión Exterior S.A.  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  
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34. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

35. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

2.3 Historia Archivista  Expediente L  44-4/98 (Legislatura 
Provincial).- 

Boletín Oficial 05 de Octubre de 1998 

  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Acuerdo entre la Provincia de Tucumán y 
Expansión Exterior S.A., empresa estatal 
del Gobierno de España. Por este convenio 
Expansión Exterior S.A. se compromete a 
prestar asistencia financiera a Tucumán, 
también se obliga a organizar paquetes de 
financiación, asesoramiento en gestión de 
proyectos, facilitación de contratación con 
empresas españolas, presentación de 
clientes, siendo la lista de acciones a 
emprender meramente enunciativa. A los 
fines de hacer efectivo el convenio las 
partes se comprometen a nombrar una 
comisión coordinadora mixta.- 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley 6900: 02 (dos) artículos. 

Decreto: decreta. 

Convenio: Título – Considerando – Las 
partes acuerdan: 09  (nueve) cláusulas – 
Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   
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36. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

37. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  - Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de la Provincia de Tucumán - 
CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán 

- Área de Leyes y Decretos Provincia de 
Tucumán 

- Gobierno de Provincia de Tucumán 

http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/. 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán  

6.1 Notas   



  52

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2010 

 



  53

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

 

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

Antonio Domingo Bussi  Gobernador de Tucumán  

Alejandro Varon  Director de Expansión 
Exterior S.A. 

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

 

País Provincia Ciudad Otros  

República de 
Argentina 

Tucumán   

Reino de España   Expansión Exterior 
S.A. 

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

 

Autoridad  

Gobernación de la Provincia de Tucumán 

Expansión Exterior S.A., Reino de España 
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FICHA Y CONVENIO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y 
ECONÓMICA ENTRE LA EMBAJADA DEL ESTADO DE ISRAEL Y EL GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA DE TUCUMAN”. LEY 7026. DECRETO PROMULGATORIO.  

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

38. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán – A)- Ley Nro. 
7.026. B)- Decreto de Promulgación 8 de 
mayo de 2000.  

1.2 Título Convenio de Cooperación Científica, 
Tecnológica y Económica entre la 
Embajada del Estado de Israel y el 
Gobierno de la Provincia de Tucumán  

1.3 Fecha (s) Firma del convenio: 16 de diciembre de 
1999 

Aprobación de la ley: 17 de abril de 2000 

Promulgación Decreto: 8 de mayo de 2000 

Publicación en Boletín Oficial: 24 de Julio 
de 2000 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 01 (una) hoja Oficio 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán 

Embajada del Estado de Israel 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  
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39. ÁREA DE CONTENIDO  

 

 

 

2.3 Historia Archivista  Expte. P.L. 18 -5/ 00. (Legislatura Provincia  
de Tucumán). 

Boletín Oficial 24/07/2000 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo Provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes acuerdan establecer un marco 
de cooperación  e intercambio científico, 
tecnológico y económico sobre los 
siguientes aspectos básicos; desarrollo de 
programas de intercambio de información 
institucional; sistematización del 
aprovechamiento de recursos humanos, 
científicos y otros; promoción de programas 
de capacitación en producción, salud y 
educación; generación de mecanismos de 
intercambio para afianzar modelos de 
desarrollo dirigidos al sector productivo, 
económico, educativo y de salud pública; 
elaboración de un proyecto conjunto para 
la puesta en marcha de un centro 
experimental en el sector de producción; 
procurar el intercambio de consultores 
técnicos.- 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley 7026: 02 (dos) artículos.  

Decreto: decreta. 

Convenio: Título – Considerando – Las 
partes acuerdan: 04 (cuatro) artículos – 
Firmas  
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40. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

41. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la provincia de Tucumán. 

 

5.2 Existencia y Localización de Copias  - Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de la Provincia de Tucumán 

- CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán 

- Área de Leyes y Decretos Provincia de 
Tucumán 

- Gobierno de Provincia de Tucumán 

http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/. 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán, 
publicado el día 24 de julio de 2000 
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ÁREA DE NOTAS  

 

42. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2010 

 

DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

Julio Antonio Miranda  Gobernador de la Provincia 
de Tucumán 

Itzhak Aviran  Embajador del Estado de 
Israel en Argentina 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

Argentina Tucumán   

Estado de Israel   Embajada de Israel 
en Argentina 

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de la Provincia de Tucumán 

Embajada del Estado de Israel en Argentina  

 

6.1 Notas   
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FICHA Y PROTOCOLO DE INTENCIONES PARA EL ESTRECHAMIENTO DE 
RELACIONES CELEBRADO ENTRE EL ESTADO DE PARANA, REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL Y LA PROVINCIA DE TUCUMAN, REPUBLICA 
ARGENTINA. LEY 8120. DECRETO PROMULGATORIO. PROTOCOLIZACIÓN.  

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

43. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán A)- Ley 8120. 
B)- Decreto de promulgación 06 de Octubre 
de 2008.  

1.2 Título Protocolo de Intenciones que entre sí 
celebran el Estado de Paraná (Brasil) y la 
Provincia de Tucumán (Argentina)  

1.3 Fecha (s) Firma del Convenio: 05 De Mayo de 2008. 

Aprobación de la Ley Nro. 8120: 25 de 
Septiembre de 2008 

Promulgación Decreto: 06 de Octubre de 
2008 

Publicación en el boletín Oficial: 10 de 
Octubre de 2008. 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 02 (dos) carillas A4. 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán  

Gobierno Estado de Paraná 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  
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44. ÁREA DE CONTENIDO  

 

45. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

2.3 Historia Archivista  Expediente P.L 126/2008 (Legislatura de 
Tucumán) 

Boletín Oficial N° 26.889 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes suscriben el Protocolo a los 
efectos de estrechar relaciones y 
establecer vínculos de cooperación en las 
areas de: a) Políticas Públicas; b)- 
enseñanza universitaria; c)- Ciencia y 
Tecnología; d)- Cultura; e)- Turismo; f)- 
Medio Ambiente; g)- Comercio. A tales 
efectos se elaborará un Plan de Trabajo a 
desarrollar. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Ley Nro. 8.120: 02 (dos) artículos.  

Decreto 06/10/08: Decreta 

Convenio: Título – Las Partes Acuerdan: 05 
(cinco) artículos – Firmas  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español y Portugués 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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46. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

47. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Noviembre de 2010 

 

 

 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  - Secretaría de Relaciones Internacionales,  
Gobierno de Provincia de Tucumán  

- CARI (Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales) 

- Legislatura de la Provincia de Tucumán 

- Área de Leyes y Decretos Provincia de 
Tucumán 

- Gobierno de Provincia de Tucumán 

http://rig.tucuman.gov.ar/leyes/  

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación  Boletín Oficial N° 26.889  

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich  Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Rberto Requião de Mello e 
Silva 

 Gobernador Estado de 
Paraná 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán   

República 
Federativa de Brasil 

Parana   

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de la Provincia de Tucumán 

Gobernación Estado de Paraná 
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La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de 

 

LEY: 

 

Artículo 1°.- Apruébase en todas sus partes el Protocolo de Intenciones para el 
Estrechamiento de Relaciones, celebrado entre el Estado de Paraná, República 
Federativa del Brasil y la Provincia de Tucumán, República Argentina, firmado por los 
señores Gobernadores en Curitiba, el 5 de Mayo de 2008. 

 

Art. 2°.- Comuníquese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Tucumán, a 
los veinticinco días del mes de setiembre del año dos mil ocho. 

 

REGINO NESTORAMADO 

VICEPRESIDENTE 10 

NC. de la PRESIDENCIA 

H, LEGISLATURA DE TUCUMAN 

REGISTRADA BAJO -EL N° 8.120.- 

 

San Miguel de Tucumán, 6 de octubre de 2008.- 

 

Promúlguese como Ley de la Provincia, conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la 
Constitución Provincial, cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese en el Registro Oficial de Leyes y Decretos.- 

 

 



  74

FICHA Y DECLARACION DE CURITIBA.  RESOLUCION 101/2008 QUE ADHIERE A LA 
DECLARACION DE CURITIBA CUYO TEXTO FORMA PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN.  

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

48. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán. A)- Resolución 
N° 101/2008 de la Legislatura de la 
Provincia de Tucumán  

1.2 Título Declaración de Curitiba 

1.3 Fecha (s) Firma de la Declaración: 19 de Junio de 
2008. 

Aprobación de la Resolución: 3 de junio de 
2008 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Declaración: 02 (dos) carillas hoja A4 
 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Legislatura de la Provincia de Tucumán 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista  Resolución Nro. 101/2008 Legislatura de la 
Provincia de Tucumán 

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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49. ÁREA DE CONTENIDO  

  

 

50. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  Declaración suscripta entre representantes 
de los Poderes Legislativos del Estado de 
Paraná y de la Provincia de Tucumán, que 
tiene por objetivo dar continuidad al 
Protocolo de Intenciones suscripto por el 
gobierno de Tucumán y el gobierno de 
Paraná. También prevé la creación de la 
Asamblea Interparlamentaria NOA 
Argentino – Parlasur y la realización de un 
Encuentro Interparlamentario para la 
constitución de una comisión 
interparlamentaria. 

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Resolución 101/2008: Resuelve: 02 (dos) 
artículos – Firmas. 

Declaración: Título – Las partes declaran: 
08 (ocho) objetivos – firmas. 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español  y Portugues 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   



  76

 

51. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

52. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Noviembre de 2010 

 

 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación Provincia de Tucumán 

5.2 Existencia y Localización de Copias  Secretaría de Relaciones Internacionales. 
Gobierno de Provincia de Tucumán. 

CARI- Consejo Argentino de Relaciones 
Internacionales 

Legislatura de la Provincia de Tucumán 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

Protocolo de Intenciones que entre sí 
celebran el Estado de Paraná (Brasil) y la 
Provincia de Tucumán (Argentina) 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

Nelson Justus  Presidente de la Asamblea 
Legislativa de Paraná  

Alexandre Khury  Diputado Estatal de Paraná  

Fernando Carli Filho  Diputado Estatal de Paraná 

Santiago Martin Gallo  Secretario de 
CODESUL/PR 

GREgorio f. Garcia 
Biagosch 

 Legislador de la Provincia 
de Tucumán  

Hugo Gacioppo   Legislador de la Provincia 
de Tucumán  

Alejandro Humberto 
Martinez 

 Legislador de la Provincia 
de Tucumán  

Jorge Alberto Elias  Pro Secreatario Honorable 
Legislatura de Tucumán  

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

República Argentina Tucumán  Honorable 
Legislatura de 
Tucumán 

República 
Federativa de Brasil 

Curitiba  Asamblea 
Legislativa del 
Estado de Paraná 
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DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Honorable Legislatura de la Provincia de Tucumán  

Asamblea Legislativa del Estado de Paraná 

Consejo de Desarrollo e Integración del Sur de Brasil/Paraná (CODESUL/PR) 
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ACUERDO MARCO DE COOPERACION INTERNACIONAL ENTRE EL SISTEMA DE 
NACIONES UNIDAS EN ARGENTINA Y EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
TUCUMAN.  

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

53. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

 

  

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán 

1.2 Título Acuerdo Marco de Cooperación 
Internacional entre el Coordinador 
Residente del Sistema de las Naciones 
Unidas en Argentina y el Gobernador de la 
Provincia de Tucumán, República 
Argentina 

1.3 Fecha (s) 13 de febrero de 2008 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

 
Convenio: 03 (tres) carillas hoja A4 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán  

Sistema de Naciones Unidas en Argentina  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista   

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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54. ÁREA DE CONTENIDO  

 

55. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  El convenio tiene por objeto crear los 
marcos de intercambio, asistencia técnica y 
cooperación recíproca necesarios para que 
la provincia de Tucumán pueda alcanzar 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. A 
tales fines Naciones Unidas asistirá a la 
realización y promoción de actividades 
para el desarrollo económico, social e 
institucional. Proponen desarrollar una 
serie de acciones, las cuales serán 
especificadas en un programa conjunto 
elaborado por las partes.  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Convenio: Título – Reunidos – 
Considerando – Las partes Acuerdan: 4 
(cuatro) cláusulas -  Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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56. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

57. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Octubre de 2010 

 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de Tucumán  

5.2 Existencia y Localización de Copias  Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Provincia de Tucumán 
Escribanía de Casa de Gobierno, Gobierno 
de Tucumán 

CARI (Consejo Argentino de Relaciones 
Internacionales) 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   
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DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich   Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Carlos Felipe Martinez  Coordinador Residente 
Sistema Naciones Unidas 
en Argentina 

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

Argentina Tucumán   

Sistema de 
Naciones Unidas en 
Argentina 

  Coordinador 
Residente en 
Argentina 

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de la Provincia de Tucumán  

Sistema de Naciones Unidas en Argentina  
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FICHA Y PROTOCOLO DE INTENCIONES QUE ENTRE SI CELEBRAN EL 
DEPARTAMENTO DE ITAPUA (PARAGUAY) Y LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 
(ARGENTINA). 

 

FICHA DE DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL ISAD (G)  

 

58. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

 

ÁREA DE CONTEXTO 

 

  

 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Provincia de Tucumán  

1.2 Título Protocolo de Intenciones que entre si 
Celebran el Departamento de Itapua 
(Paraguay) y la Provincia de Tucumán 
(Argentina) 

1.3 Fecha (s) 4 de octubre de 2010 

1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  

1.5 Volumen y soporte de la unidad de 
descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio dos (02) carillas hoja Oficio 

2.1 Nombre del o de los Productor (es)  Gobierno de la Provincia de Tucumán 

Gobierno del Departamento de Itapua  

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Art. 124 CN. 

Art. 67 inc. 24 y 101 inc. 14 de  
Constitución Provincial  

 

2.3 Historia Archivista   

2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo provincial. 
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59. ÁREA DE CONTENIDO  

 

60. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 

 

 

 

 

 

3.1 Alcance y Contenido  Las partes suscriben el Protocolo a los 
efectos de estrechar las relaciones entre si 
en las áreas de: i- cooperación e 
intercambio científico y tecnológico; ii- 
integración productiva e intercambio 
comercial; iii- energía y bio combustibles; 
iv- intercambio cultural y artístico; v- 
educación superior. Las partes se 
comprometen a elaborar un plan de trabajo 
que comprenda acciones en cada eje 
temático.  

3.2 Valoración, Selección y Eliminación   

3.3 Nuevos Ingresos   

3.4 Organización  Convenio: Título – Las partes Acuerda: 06 
(seis) artículos - Firmas 

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 

4.2 Condiciones de Reproducción   

4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español. 

4.4 Características Físicas y Requisitos 
Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   
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61. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 

 

ÁREA DE NOTAS  

 

62. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  
 

7.1 Nota de Archivero  Julia Vitar 

7.2 Reglas o Normas  ISAD (G). 

7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Noviembre de 2010 

 

 

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de Tucumán 

5.2 Existencia y Localización de Copias  CARI – Consejo Argentino de Relaciones 
Internacionales. 

Secretaría de Relaciones Internacionales, 
Gobierno de Provincia de Tucumán 
Escribanía de Casa de Gobierno,  
Gobierno de Provincia de Tucumán 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas  Se encuentra en proceso de aprobación 
legislativa  
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DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  

Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  

José Jorge Alperovich   Gobernador Provincia de 
Tucumán  

Juan Eudes Afara Maciel  Gobernador Estado de 
Itapua 

 

 

DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  

País Provincia Ciudad Otros  

Argentina Tucuman   

Paraguay Itapua   

 

DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  

Autoridad  

Gobernación de la Provincia de Tucumán 

Gobernación del Estado de Itapua 
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CONCLUSIONES 

 

La Constitución de la provincia de Tucumán (2006) tiene una impronta internacional en 
varios de sus artículos. En el Preámbulo se menciona la integración regional y 
latinoamericana. Asimismo, el artículo 41 alude la importancia de propiciar mecanismos 
de acuerdos con estados extranjeros e instituciones privadas en materia de residuos 
peligrosos y radioactivos. En el mismo sentido, los artículos 67 y 101 establecen las 
atribuciones del Poder Legislativo y Gobernador, respectivamente, en cuanto a la 
celebración de convenios internacionales.  

En lo que concierne al diseño institucional de la Provincia, la Secretaría de Estado de 
Relaciones Internacionales, dirigida por el Cdor. José Alberto Vitar cumple un rol 
fundamental en la interacción de la Provincia con el exterior. Es el área del Poder 
Ejecutivo provincial que actúa como interlocutor con la Cancillería Argentina. En su labor, 
abarca temas tales como Mercosur, las actividades de la provincia en el Comité de 
Integración Fronteriza NOA-Norte Grande, la vinculación de la provincia con el Comité de 
Integración ATACALAR (compuesto por la Región de Atacama – Chile- y las provincias 
argentinas de Catamarca, La Rioja, Córdoba, Tucumán y Santiago del Estero) y en los 
ámbitos de integración regional como ZICOSUR (Zona de Integración del Centro Oeste de 
América del Sur1) y  CODESUL (Conselho de Desenvolvimento e Integracao Sul).  

La concreción del Proyecto de “Sistematización y Publicación on line de los Convenios 
Internacionales celebrados por la Provincia de Tucumán” significó un gran esfuerzo de 
colaboración, y de diálogo constante entre integrantes del Comité de estudios “Las 
Provincias en el Plano Internacional” del CARI y de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Internacionales, en un ámbito de armonía, cordialidad y eficiencia. 

En primer lugar, las tareas preparatorias fueron impulsadas por el Dr. Juan Pablo 
Paniego, miembro del Comité de Provincias del CARI, y la Lic. Julia Vitar, integrante de la 
Secretaría de Relaciones Internacionales de la Provincia de Tucumán, quienes iniciaron la 
labor.  

La identificación y reunión de convenios internacionales firmados por la Provincia se llevó 
a cabo por parte de la Secretaria provincial, junto con la digitalización de los instrumentos 
internacionales obtenidos. La coordinadora del proyecto en la Provincia, Lic. Mara 
Toufeksian, procedió a una depuración y análisis de los mismos, y posteriormente se 
trasladó a la Provincia de Tucumán a fines de realizar la capacitación correspondiente a la 
                                                            
1 Regiones: Tarapacá, Antofagasta y Atacama del Norte Grande de Chile, los Departamentos de Potosí y 
Tarija en el sur de Bolivia, las Provincias del Noroeste Argentino: Jujuy, Salta, Tucumán y Catamarca, y las 
Provincias del Noreste Argentino: Corrientes, Formosa, Chaco y Misiones. Así como, los Estados de Mato 
Grosso, Mato Grosso Do Sul y Paraná en el occidente brasileño, la República del Paraguay y las Regiones del 
sur de Perú. 
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aplicación de la metodología del  fichaje de los convenios siguiendo la norma ISAD-G. La 
aplicación de la Norma Internacional General de Descripción Archivística ISAD (G) como 
sistema de catalogación permitió lograr los siguientes objetivos: a) siendo una regla 
general, aplicarla del modo más amplio posible a las descripciones de archivos, sin tener 
en cuenta el volumen y la naturaleza del objeto de estudio; b) garantizar la elaboración de 
descripciones coherentes y explícitas; c) facilitar la recuperación y el intercambio de 
información sobre los documentos de archivo; d) integrar las descripciones procedentes 
de distintos lugares en una base de datos unificada de información.  

Se pudo identificar un total de 11 convenios internacionales firmados por la provincia a 
partir de 1994. 

Si se tiene en cuenta las contrapartes, la provincia firmó convenios con organismos de 
gobierno de naciones extranjeras, unidades subnacionales  (gobiernos regionales, en el 
caso de Chile, y Estados, en el caso de Brasil), con la Embajada de Isreael, con una 
compañía estatal de gobierno (en el caso de España) y Organismos Internacionales 
(PNUD).   

A partir del relevamiento realizado, el mayor relacionamiento externo de la Provincia es 
con la República de Chile, Brasil y Cuba. En cuanto a Europa, Tucumán ha firmado un 
convenio con España;  y con respecto  a Medio Oriente, con Israel. Se destaca, también, 
el Acuerdo Marco de cooperación celebrado con el PNUD para el alcance del 
cumplimiento,  por parte de la provincia, de los Objetivos del Milenio de las Naciones 
Unidas.  

En cuanto a las materias, tras el relevamiento realizado se puede afirmar que la provincia 
se ha volcado al exterior en pos de lograr políticas concertadas y de cooperación en 
materia de desarrollo comercial, económico, social, de cooperación científica y 
tecnológica, así como también en áreas como salud, medio ambiente y turismo.   

Desde el punto de vista de los instrumentos internacionales, Tucumán ha firmado una 
diversidad de formatos, entre los más destacados son Convenios, Acuerdos de 
Cooperación, Protocolo de Intenciones y Acuerdos Marco.  

Finalmente, cabe destacar que el resultado obtenido y presentado en el presente informe 
no es exhaustivo, debido a la dispersión de los convenios en las distintas reparticiones de 
la provincia. Sin embargo, desde el Comité de Provincias del CARI se espera que la 
presente investigación sea un disparador para una futura sistematización del conjunto de 
los convenios internacionales celebrados por la Provincia.  

 

 


